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PRICIO di 8D8CRIPCCION Franqueo Concertado Prkcio di insircion

Hentro y fuera de la ca^jltal :

Pesetas

Por 
F or 
l'or

un mes . 
tres ‘meses
seis 
un

meses 
afto ..

..2’50

..7’50 
15’00
.30’00

\ limero suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anuncl* oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 

I POR PALADA y los anun
cios judiciales a cinco cénti

mos debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la »e- 
.pósitaría de Fondos provincia-

li.asta tres me>e 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Adveitencia.— No se admitirán, para su inserción, comunicaciortes’ que no venganrequisito 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

' suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
^Jiro de la suscripción es adelantado: por tanto, sólo se aténderán las suscrip- 

( >Mes que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
la capital por medio de libr-anzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente^, tanarias y territeries Ue 
•Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pEomulgación. 
si en ellas no se* dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgaeián el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleial del Estado»

Ministerio de Trabajo
~ —o-----

277«
Decreto de 2 de enero de 1942 

i or el que se lijan los ‘derecho.s 
Go expedición del título de bene- 
iiciario de familia numerosa.

Los serv’cios administrativos 
previstos en la Ley de protección 
a las familias numerosas de pri
mero de,agosto del «a ño último, 
y en el Regíame'-'to pára su apli
cación de dieciseis de octubre 
siguiente, son causa de import 
’Ointes gastos qiTe, dçsde el punto 
i.e vista de la equidad, no deben 
' ravitar exclusixamente sobre el. 
Presupuesto del Estado, Es razo
nable que los u'^uarios’o benefi
ciarios de esa especial protec
ción, contribuyan también con 
su pequeña aportación a lo que 
supone para el Erario cuantiosa 
Suma-de material, a la vez que 
mantiene una norma que rige en 
lluros Ser''icio.s ue la aAdminis^^' 
t ación de análoga naturaleza

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, ,y i 
a propuesta del de Trabajo. ¡

■’ DISPONGO
A¡ tículo piimero.—Los cabe- 

> Ls de familia comprendidos en 
i . Ley de primero de agosto últi- 

, 1.10 y en su Reglamento de dieci- 
.-ei.s de-octéibresiguiente, satisfa- i 
1 án, como derechos de expedi- ’ : 
ción por su títulode beneliciario, । 
la cantidad dediez pesetas i

Artículo segUTído.-zsLa canti- j 
dad a que se refiiere el artículo i 
anterior será abonada, precisa- i 
mente, en papel de pago.s ' del 
1 stado, cuya mitad superior sent 
unida al expediente que presen
ten a las Delegácione.s e ínspec- 
c.ione.S'dé Trabajo, y la otra mi
tad quedará en poder de la.s de- 
1 endencias provinciales citadas 
para su envío al Ministerio de 

^Trabajo. |
Artíeulo tercero.—Las Delega

ciones e Inspecciones provincia
les de Trabajo remitirán todos 
lo.s meses y relacionadas numé- 
1 icamente, las mitades inferiores 
del papel de pago.s del Estado, a 
la Subsecretaría del Ministerio 
de ITabajo, para que por la Sec
ción de Contabilidad se envíen a 
la Dirección General del Tesoro, 
u lin de acordar sea devuelto su 
importe en- formaliznción con 
cargo a la Reuta del Timbre y su 
ingreso simultáneo en una cúen- 
ta que- se abrirá en la lnterven- 
ción Central dé Hacienda con 
aplicación ala segunda parte de 
la cuentti de'Tesorería «Acrcedo i 
res—Depósitos.—Co.ncepto «Pa- i 
r i atencione.s del Servicio de b"a- 
milias numerosas ti disposición 
del Ministerio de 'Trabajo».

.Artículo cuarto.—La. ordena- 
ción de los gasto.s del Servicio y 

disposición de fondps existentes 
en la mencionada cuenta corres
ponderá al Ministerio de Trabajo 
y. por delegáci' if del mismo, al 
Subsecretario de dicho Departa
mento.

La Intervención Delegada de 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en el Mi- 
ni.sterio de Trabajo, llevará la 
cuenta y razón de la ^expresada 
cuenta, interviniendo todos 5^ ca
da uno de los gastos que se or
denen con cargt a lo.s expresa- 
do.s fondos, cuidando de que los 
créditos reembolsábales solicita 
dos para la organización y fun
cionamiento de este. Servicio 
sean re in legrad os al Tesoro.

Artículo quinto.—Por el Minis 
terio de Trabajo se dictarán 'las 
órdenes compleinenLirias que se, 
estimen precisas para el .cumpli
miento y desarrollo del presente 
Decreto.

Artículo adicional —Los bene
ficiarios que-a la fecha de la pu
blicación de este Decreto no hu
bieran entregado el -wrrespon
diente papel de pago,s del Estad© 
para satisfacer lo.s derecho.s de. 
expedición del título de‘ benefi
ciarios y tengan present:, do el 
espediente completó en Tas Cen 
tros correspondiente para su re* 
misión al AÍinist^rio de Trabajo, 
remitirán, en el plazo de diez 
días, para que sea unido aí mis
mo, el papel coi'tespondieiUe de 
pago.s del Estado, debiendo, las 
IJeltgacione.s e In.specciones ,de 
'Titibajo, advertir- a los cabezas 
de familia que se encuentren en 

'e.Ste casó, la.necesidad de cum
plir dicha obligación.

4m lo sucesivo se abstendrán 
de cursar expediente.s a. 1<»S qué 
ño se acorn pañe el papel de p.i. 
go.s al Estado 'que corresponda.

Así lo dispongo por el^presen- 
te Decreto, dado en .Madrid, a 
do.s de enero de mil novecientos' 
cuarenta y dos , '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de,Trabajo 

rose /1 oto 'lío <7/>’i hf 
«

Inspección Provincbl-'Jí 
Trabajo .

l'amilias nuinern.sasS^B' 
■ 3(17

En el «iloletín Ohcial dclE.sia-^ 
do» Correspondiente al lo de lo.s 
corrientes,-se publica un Deere 
to del Miniscerio .de 'Trabajo, de 
2 de enero ppdo ,‘ fijando en diez 
pesetas los derechos de u-xpedi
ción del título benefici.ario de l''a 
milias Numerosas a los cabezas 
de familias-comprendidos cp la 
Ley de l.® de agosto último y en 
su Reglamento de lo de octubre 
siguiente.

Dicha*cantidad se. hará, efecti

va en Papel de Pagos al Estado 
que i deberá ser remitido a esta- 
Depeñdencia con el expediente 
correspondiei^-ite advírtiendo que, 
de conformidad con lo que pre-, 
viene el artículo adicional de di
cho Decreto, no serán cursados 
los expedientes a lo.s que no se 
acompañe el citado Papel de Pa- 
Xó.

Los beneficiarios que, en el 
momento presente, tuvieren sus 
expedieíftes entregados en esta 
Inspección para su curso, remiti
rán, errel plazo de diez días, pa
ra su unión à los misrños’, eLPa- 
pel de Pagos al Estado, corres- 
pondrente.s por la expresada can
tidad de diez pesetas.

Al Dropío tiempOj se advierte 
a todos aquellos que, tienen inte- 
j esados expedientes -de la clase 
a) para solicitar dichos benefi
cios, que tan pronto se reciba la 
nueva remesa anunciada se hará 
público para que puedan pro
veerse de los mismos.

Logroño 17 de febrero dé 1942.
El Ingeniero Jefe

Aîniil-îrio de la 
Gobernación

106 .«
Dirección General de Seguridad

Determinando normas para el 
desarrollo de la convocatoria 
anunciada por Orden del Minis- 
terió de la Gob rnáción de fecha 
16 de enero de 1942 .<l3oletín Ofi
cial del Estado número 17», para 
la provisión de 1600 plazas en el 
Cuerpo de Policía Armada y de 
'Trálico (y de ellas 500 de Con
ductores automovilistas) más 200 
en expetación dt destino.

Eñ uso oe las atribuciones que 
me confiere la norma séptima de 
líi Orden del Ministerio de la 
(íobernaenm, fecha 16 del' co
rriente hé tenido-a bien disponer: 

1 1.® Lo.s aspirantes que reu
niendo la-s condiciones preveni

das, deseen tomar parte en la 
convocatoria anunciada en la Or
den del Ministerio de la Gober
nación de 16 de enero de 1942 lo 
solicitarán antes del día L® de 
marzo próximo, de la Inspección 
General de Policía ^Armada y de 
'Tráfico, por instancia debida 
mente reintegrada, que cursarán 
directamente, acompañada ‘de la 
siguiente documentación: 

: a)- Partida de nacimiento, le
galizada par i lo.s que hayan ná- 
cide fuçr.i del. téimino jurisdic
cional de la .Audiencia territorial 
de .Aladrid.

b) . Certificado negativo de an
tecedentes penale.s expedido por 
el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

c) Gtulificado de anteceden- 
te.s políticos-socialds, expedidos 
por el Alcalde de la residencia 

del solicitante, Comandante de 
la Guardi.a Civil y Jefe Local do 
F. E. T. y de las J. O. Ñ S. (En 
las Capitales y pueblos de la pro- 
yincia donde exista Jefatura de 
Policía Gubernativa, se suplirán 
los dos primeros por el que ex
pida el Corríisario Jefe -.de 'la 
plantilla).

d) Los comprendidos en los 
incisos g) y h)‘ de la base prime
ra de la Orden de convocatoria 
acompañarán documenlación su- . 
ficiente que acredite las circuns
tancias quedes alcancen bien en
tendido que la condición de ex
cautivos estará determinada por 
la circunstancia de haber sufri
do prisión, no haber prestado ser
vicio en la que fué zona roja, ni 
percibido de ella devengó alguno.

e) Certificados de los respec
tivos Jefes de la Unidad donde 
hubieran servido durante ,la pa
sada gue. ra.

f) Certificado del licencia* 
miento del Eiército de Tierra, 
.Mar o Aire o de haber c.umolido 
en los mismos el período obliga- ' 
torio de servicio, los que, se en- 
cuentren en activo.

g; Los qqe aspiren a pertene
cer a la espeí^ialidad de Tráfico 
o Conductores acompañarán ade
más, certificado acreditativo de 
su aptitud a tal fin.
' 2.® Formulada por la Inspec

ción General de la Policía Arma
da y de 'Tráfico la relación de ad
mitidos se hará , pública, notifi
cándose con la antelación y pu
blicidad suficientés a los intere
sados la fecha, hora y lugar en 
que han de actuar en el examen 
circunstancias que serán . 
minada.s en el sorteo que se ve
rifique alefecto siendo de cuen
ta de los concurrentes los gastos 
de viaje y demá.s que se les ori
ginen.

3 .® Los exámenes darán prin
cipio el día 15 de mayo dél e,o- 
rriente año, en Madrid, en los 
locales que se designárán opor- - 
tunamente.

4 .® Á I0.S efectos de la norma 
anterior, se nombrará un Tribu
nal Médico para el ejercició de 
aptitud física, y otro 'Tribunal pa
ra la prueba de suficiencia com
puesta ambos por el personal que 
se designe.

5 .® Por el primero se proce
derá a la clarificación de utilidad 
dé los aspirantes, con arreglo al 
cuadro de exencione.s del Ejérci
to; observándose lo prevenido 
en la Orden de convocatoria res
pecto a talla y sometiéndose los 
«útiles» a sencillos ejercicios 
gimnásticos (salto y^^carrera), a 
cuyo fin habrá adscrito a dicho 
Tribunal un Profesor de Cultura 
Física.

6 .® Los que no fueían elími- 
nados como consecuencia de la 
norma anterior sufrirfm examen 
ante el 'Tribunal para l:i Jprueba 
de suficiencia, que constar:! de
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dos partes: una, práctica y oral.
La primera consistirá en lec

tura, escribirá al dictado con al 
g una corrección ortográfica, de- 
’VÎ-. X . operación de 
-uitméiica elemental (suma res- * 
ta multiplicación o división) Ï ’ 
redacción de un.documento po

C^^^^^^do, acta o parte). 
Seguidamente contentarán a 

as preguntas elementales que se 
'^obre las siguientes 

materias según programa publi 
cado en el «Boletín Oficial *del 

. stado» núm_ 270, correspon- 
septiembre de

I >39, para los exámenes de in- 
Cuerpo de Policía 

Tráfiieo, que en di-
■ cria fecha se ánunciaron: 

Rudimentos de Aritmética v 
Geografía de España.

Obligaciones del soldado 
Honores, tratamientos, salu 

dos y divisas.

2“

Armamento y Tiro.
Reglamento de la Policía gu- 

bernativa.
Armas y explosivos.
Código de. la circulación (para 

los que aspiren a Pohcía de Trá-- 
deberán conocerlo con 

todo detalle>.
' 1 40e pretendan ocupar 
plaza de Policía de Lrálico o 
conductores acreditarán además * 
la suficiencia en la especialidad 
solicitada, en una segunda pfue- 
oa, que sufrirán ante dos técni 

afectos al Parque %ló. 
'“ de Ministerios Civiles y a la 
1 olicia de Iráfico que consistirá 
en la conducción de motociclo 
tas y camiones o coches de tu- - 
iismo.

8. ® J^a calificación con arre- 
^glq a la suficiencia demostrada.,

*aprobado> o edesa-- 
probado» procediéndose, una 
vez terminados los exámenes a 
la rigurosa elección de los pri
meros, con arreglo a la escala 
de méritos que previenen la ba
se tercera de la Ord n de con
vocatoria, publicándose la lista 
Fu- . , elegidos en el <BoletíiT 
Oficial del Estado»

9. Los aspirantes abonarán 
por derechos de axanxen cinco 

harán efectivas, an
tes de pasar al reconocimiento 
medico, presen^ndo en este ac 
to el justiíicante de haber efec
tuado el depósito en la Sección 
de Administración y Contabili- 
j f. Dirección (General de S.tnidad

10. Con la cantidad recauda
da por ^derechosMe examen, ,se 
cubrirán los gasto.s que la cqn- 
vocatoríéi origine destinándose 
el sobrante a engrosar los fondos 
de la Caja del Colegio de Huér
fanos de Policía. z
/ Ul. Inspección Gener4l.de ' 
la 1 oficia Armada y de 'Frálico " 
adquirirá por sí lo.s infor

(Modelo de instancia)

limo. Sr.

• El que suscribe suplica a V. I se le considere como aspirante 
a ingreso en el Cuerpo de Policía Amrada y de Tráfico, cuya con
vocatoria fue anunciada, por Orden del Ministerio" dé la Goberna
ción de R) de enero de 1942 (BOLE4TN* OFICIAL DEL ESTADO 
núm 17), íi cuyo i fecto hace constar:

APELLIDOS NOMBRE

Pecha y lugar del nacimiento. , 
Domicilio:. Población. . . , 
Desea pertenecer a..................

■s
. . 'Calle. . . “ . .

(Policía Armada, Conduc-

Documentos que se acompañan:

Dios guarde a W 1. muchos años

. <10.1942
(Firma) '

llmp. Sr. inspector general de las Fuerzas de Policía Armada v ♦ •«Si

tor de Polecía Armada o Policía de Tráfico).
Empleo efectivo alcanzado en el Ejército. .......
Cuerpo a que pertenece o h¿i perténecjdo. . .
¿Po.see la Laureada de Sin l'ernandó? (sí o no) . . . .
¿Posee la Medalla Militar? (sí q no)
Circunstancias que reúne, de las comprendidas en la base 3./* de 

la convocatoria (enumérense por su orden) .........

de Tnlhco.—Madrid,

Gobierno Civil de le Provincia
Relación de combatientes a cuyas familia.s se señala el sub’si- 
dío establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) y cuantía 

del mismo, correspondiente al mes de Febrero.* K
Abales

Julián Lárchmo Pérez
Aguilar del Río Alhama

Marcos Cruz Sesma

Alberite

'Aldeanueuâ de Ebro
José María Fernández-

Alesanco
Emilfo CorWizar Soré.s 
l'ríínéisco Duque Zautua

Alfaro
Blá.s Bello
Antonio Martinç^ Martínez
José X'elazqurz , < ‘ "
Damián Dediego

'Jesi'is Sola Lucero
Alnrarza

2

mes que estime convenientes, en ' 
relación con cada uno de los i;F 
teresadosy resolverá de plano. 
a la vista de lo,s antecedentes Arenzana de Arriba 
por lo que respecta a .su admi- ■ Modesto Olarte (banda 
sión, sin que contrti ’la.s*- résolu- Arnedillo 
Clones que adopte quepa recur- ’ Angel G?»mcz ('oil so alguno. *

- Arnedo
\ ictor Bcriain Fitrrero 
Lázaro Garrido de BIá,s
\ alero Gi1 de Muro Pascual

2

12. No surtirán efecto las ins
tancias que no vengan acompti- 
nadas de todo.s los dooumento.s 
prevenidos. '

13. Los aspirante.s que no 
comparecieran en el momento 
que les correspondit ser exami 
Hados, se entenderá que renun
cian a ello
El iJirectoi generiil dé Seguridad

O

Martin Garrido Martínez 
Modesto Solana Se Ma

Anreliif Riiidrejo Pena

AutOl

Cenicero
Demetrio Alonso Alvarez

•Pedro Mendoza Trías
.Manuel -Gomez Acevedo

Cervera
Antonio Agreda Jiménez 
Víctor A’ergara Bachiller 
Manuel López \ erdonce 
Manuel Diez Cruz , 
Joaquín María Anzaro 
Felipe Zapatero González 
Florencio y Dionisio Gonznií'z- 
Victoriano Jiménez pménez 
Marcos Jiménez 
Francisco Jiménez 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Porcada Ortega 
J. y V. Rodriguez V’idorreta

2

2'0«

2’

¿'.■)0 •

F. S. Santamaría 
Clemente San X’icente del 
Luis Gil Moreno 
Corpús Agreda A ruedo 
Nicasio jJimenez Jiménez

Clavijo *

-5 50 
1 ’5.0

Ríf) • 50

2 (X)

Pedro Huarte
Entrena

Nicolás M. A rajón
Ezcaray

Justo Graumatagne
Francisco A’elasco Rodríguez 
Felipe .Mateé Onnzalo

Gallinero de* Cameros
Isaac Veguera San Juan 
Manuel Novoa No^•oa

Grávalos
Jorge Cordón Escudero

Haro
Cipriano Alonso Belt ran i Ha
L()renzó Julio González

3 50

¿'00

Alejandro Taicedo Alonso 5
Apolonio Fernández Martínez 3

5 • 
¿'00

. de .

I'ernando González Lapnrru
Carmelo Lemoncha Herrení' 
José María Bonilla Martínez 
José Maria Huiiilla .Martinez 
jtefr TgfeíTírnnáTé’ 
Florencio. GrandivaJj ViriVav 
Amós "Madrid Grandibar

. Herramélluri
Severino Vado Ranedo -

Hórmilleja
Domingo Busto Izquierdo 

Igea

3’00
4’(K)

¿'00

4'

3

■0(»

50

5Q

)()

50

Santos -Moreno Martínez 
Leonis AhHoslada Miguel 
Juan l’érez Merino . 
Placido y Anastasio Herrero 
Morencio Hernández Pérez 
-Marciano Frías Miranda

Badarán
• \drían Lozano
Benancio. Gomçz Freta

Bergasa

Bergasillas
Alejandro lùçe I’^scual

Briones

Lucio Gómez Plribelarrea 
Francisco Sáez González 
Teodoro .\. Belasco 
l'élix Bañare.s Pérez .- 
Herminio Benito Pérez 
Román Cárcamo Diaz

Cabezón de Cameros
Miguel ('amara Blanco

Canales de la Sierra

Santo.s Alvari'z Galán
Medraqg

Matías y Restituti» Ciiadr; 
■ - .MVBII.LO DE mo 1 EZ.A
. Jesús Martínez Bubres

PeUro Cbicotft .Mangado
X’iceiite del Campb .Maiu'nez

Nájera
Branlio VanJ-a zMiende

• Prudencio Rubio .Marcos
Manuel Hielal.go Darcía 2'50

Navarrete
Féli.x Santamaría García

Miguel Navaja.s García 
Paulino y Félix • Momo

Nieva de Cameros
Mauricio M. González

* Ojacastro
I uan Soto 'Tecdor

Pradejón
Jesó.s Martínez lleras 
Xbetor Gómez González

Préjano

4 50

'3'

Dionisio Egurzábal Deboa
Quel

Francisco Varea' Salvador
Rincón de Soto -

Féli.x .Mendizábal Bretón 
Gregorio .Mendizábal E calada 
Agustín Medrano .Mendizábal

San Vicente de la
Deogracias ('orté.s 
Emilio Fernández 
Félix Iler.'i
Feliciano Moncavo

Sonsierra
.3'

cai.aiiohiIa

Castroviejo
ístebán Fernánd(*z Cenicero.s

4'

3 50

4'00
José Borga
José Ramírez ’

Benedicto Anguiano

1
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Soto en CamerQ3
Pusebio Caro Segura 2’
Mariano Reinares Tre i’

rORREOTLLA DE CAMEROS 
i'.iisebio Moreno Martínez 2’
Manuel Calleja Pérez 2’ 
líregorió Alejo Sáenz 1’ 
Podro Montiel Hío 4’*

* Trevijano
Ruíino Herrero Valdenioros 2’50

Tudeliila
\'id al Ortega Ltjpez 1’50’

Valgañón
í'raulio Gómez Román 3’

Villamediana
I'ernando Sanromán 1'50

Villarta Quintana
Aquilino Mateo Morral- ‘ /1’50

VILLAVELAyO 
Pascual Calvo , l’OÜ 
Ambrosio Dominguez 0’30

Zarzosa
l'rancisco Moreno Martínez 2’

Gobierno Civil de la 
provincia .

Servicio de ^Abastecimientos
La Comisaría General de 

Xbastecimientos y Transportes, 
¡ or Telegrama Oficial Postal, co
munica a esta Delegación lo si 
giiiente:

<Como aclaráción a mi Tele
grama Oficial Postal, Circular 
núm. 765, Sección Transportes, 
Xygociado 2?, Control de Guías, 
i echadel 26 del pasado mes de 
enero, pQngo en\ conocimiento^ 
de VA E. que en la relación que 
-e adjuntaba a <510 escrito, yen 
1 i parte referente a piel ís se *en- 
tenderán^cl uidas 
do lanar y cabrío- por no estar 
intervenidas, siendo pór tanto, 
libre si^irculación». • ‘ .

Lo que se hac? público para 
general conocimiento y efectos

La Comisaría General de 
\ lastecimientos y Transportes, 

Telegrama Oficial Postal, co-
1 mica a esta Delegación lo si

guiente: • !
«La Se ’-ret iría General Tócni- ¡ 

ea del Ministerio de Industria y 
■Comercio comunica a esta Co
niis tría General que. estudiado 
'J escrito de iajdirección (dena- i 
,r il de'Pransport-js del Ministe- ! 
no del Ejército, fia resuelto que 
1 >s suminstros.de cámaras y cu- j 
bi^ftas para el Ejército sean fac- 
tarados ¿i los pre^dos de venta en 
! ibrica vigentes, o sea deducien- j 
do de los precios de venta al pú
blico los. descuentos del 8 !
' I 18 %'^orrespondiente a may®- ! 
r¡sta»y detallista respectivamen- Î 
te. . i

Dichíi resolución-tendrá cante- I 
ter retroactivo a la fecha de ’ 
aprobación por la Secretaría Ge- | 
neral 'Pécnica de.la tarifa de pre- • 
( ios vigentes, do ventíi de cu- j- 
biertas V cámaras de automóvil, 
(1.-8. 4L)>.

Loque se^ñace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 25 de febrero de 194?.
El Gobernador Civil

Estricnina 
. 309

Con esta fecha he autorizado 
al .Alcalde de Ojacastro partí que 
pueda echar estricnina ^en los 
montes de aquel término‘c,on çl 
lin de extirpar los animale.s dañi
nos, por un plazo que no podrá 
('x ’eder de 8 días y dando co
mienzo ala operación, 3 después 
xle publicada esta Circular.

Lo que se hace público en este 

período oficial para general co
nocimiento.

Logroño, a 23 de Febrero de 
1942. ,

El Gobernador Civil,,
. fesús Cíigi^al Gutiérrez

Administración de' 
Justicia

228 ’
D. Mauro Pérez y Pérez Ara- 

dros. Juez municipal en funcio
nes de Instrucción de .Arnedo y 
su partido. ' . ।

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al procesado en la cau
sa número 24 de 1941 por tenta
tiva de robo, que se hallaba en | 
libertad provisional, Nicolás i 
Sáenz de Tejada Ruiz, de 17 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Pedro y Estefanía, natural de 
.Arnedillo, en cuyo pueblo tuvo 
su último damicilio y cuyo ac
tual paradero se ign(M'a; como 

' compréndido en el numero tér I 
- cero dei artículo 835 de la Ley i 
de Enjuciamiento Criminal para I 
que comparezca dentro-' del tér- i 
mino de diez días, ante el Juzga- 
d -> de Instrucción de xArnedo al 
objeto de constituirse en prisión 
decretada por la AdienCia pro 
vincial de Logroño en dicha cau- ¡ 
sa, ba|o ' apercibimiento de ser I 
declarado rebelde. i

Al propio tiempo encargo a to i 
da.s las autoridades y .Agentes de ¡ 
la policía judicial, procedan a laj 
busca, captura y detención de ' 
dicho procesado, poniéndolo a ! 
mi disposión en en Depósito .Mu
nicipal de esta ciudad, si fuera 
habido. ,, * .

Dado en Arn.edo a 6 de febre
ro de'1942. •

El Juez xMunicipal

233
Rtíquisitoria

García Paras Tomás, como de 
unos veinticuatro ' a veinticinco 
años de edad, ;dto, rubio, nariz 
aguileña, fuerte, ;con residencia 
en .Santander, c.alle de Cervantes 
Letra A que viste uniforme del 
Ejército de chófer, gorra de pla
to y emblemas de Automovilis
mo,, procedido en el sumario 90 
de 1941, seguido por estafa, com- 
parecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción deHaro, para constituirse 
en prisión o lo verificará donde 
se encuentre, a disposición de es
te luzgado y resultas de dicho 
sumario, bajo apercibimiento de 
que, en otre casó será declarado 
en rebeldía.

llaro a 3 de febrero de 1942.
El Juez de Instrucci'éi

234
Requisitoria

deSanjuan López Gerardo, 
veintiún años de edad, soltero, 
natural y residente en est¿i ciu
dad, procesado en el sumario 5 
de 1942, sobre hurtó de 3.4(X) pts 
comparecerá en el térinmo de 
dfez días ante este Juzgado de 
Instrucción deTlai^, para cons
tituirse en prisi«')n o lo verificar;! 
donde se encuentre íi disposición 
de este Juzgado y resulta.s de di
cho sumario, bajo apercibimien
to de ser declarado en rfb<4día

1 l;iro 5 de febrero de 1942.
El juez de Instrucción

Anuncio; Oficiaiet
-- ®--
EDICTO

Aprobado por este 
miento el presupuesto 

254 
Ayunta- 

ordinario
para él ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 1.5 días a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por.R. D. de 8 de Mai- 
zo de 1924.

Fuenmayor a 12 de Febrero de 
1942.

El zAlcalde-Pre.sidente,

EDICTO
252

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de*1924, se hace ! 
público que desde esta .fecha 
queda expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiehto, por 
plazo de 15 días, las cuentas.mu-'i 
nicipale.s correspondientes al 
ejercicio da 1941 con sus justifi
cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan forhiular por escrito du
rante el período de exphsición y 
en el plazo de ,8 días a contar 
desde su término, los reparos y 
obser\*aciones que estimen parti- 
nqntés.

Galilea 12 de Febrero de 1942. 
El Alcalde, 

ANUNCIO
- , ■ 259

El xAlcaldé ¿el Ayuntamiento 
de Gimileo,'

Mace saber: Que formadas las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1941, que
dan expuestas al páblico en Se- 

’cretaría por espacio de 15 días.
4'a mbién qneda expueto en el 

tablón de ;inuncios, el reparto 
general de utilidades correspon 
diente al año 1942 por espacio de 
15 dí;is

Los interesados que se crean 
con derecho a ello presentarán 
su ■‘'reclamación durante- dicho 
plazo y tres días-después ante es- 
tan^residencia

Gimileo 12 de Febrero de 1942.
• El Alcalde

EDICTO
159

Por el presente se hace saber 
;i todos los vecinos* y forastei os 

' que sean contribuyentes/en este 
41 unici pio, por cualquiera de los 
medio.s d? propiedad, que en el 
plazo de 15 días a partir de la 
poblicac’jhY del, presente en el 
B O. dé la provincia, presenta
rán declaración jurada y detalla
da de todas las utilidades que 
por cualquier -concepto hayan 
obtenido o.crean obtener duran
te el año actual, dentro del tér; 
mino jurtsdfcional de esta villa; 
al solo efect® de tenerlas en 
cuenta en la confección del Re- 
partiminento General de Utilida
des. bi.í4i entendido, que el no 
presentaré». o hacerlo con inten
cionada rebaja, así como' pre 
sentarlos fuera (iel plazo, es cau
sa suficiente para que las Juntas 
estimen por los medios a su al
cance las ütilidedes que les co

rresponden a los que así proce
dan, no habiendo en tal caso, lu- 

! gar a reclamaciones, por entcn- 
' derse, dan por bien éstimados, ' 
! los asignados por las respectivas* 
i juntas; ateniéndose. los que no 
presenten la declaración ;i las 
faemás responsabi'idades que 
i por ello pudieran originárseles 
! Lo (^ue se h ice público paiai 

conocimiento y cumplimiento 
de los iateresados.

i Villar de l’orre 26 de enero de 
1942.

Él Alcalde

EDICTO
162 '

El«r. Alcalde de esta villa ha
ce saber: Que el ^Ayuntamiento 

; de mi presidencia en sesión ex- 
! traordinariá del día 19 del actual 
¡ teniendo a la vista, loo dócumen- 

tos administrativo y amén de lo 
que,determina o estatuye al ar- 
tícul(J 489 y siguientes del Esta 
tuto Municipal vigente en esta 
parte, de fecha 8 de marzo de 

' 1924, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos, para 
las’ Comisiones de evaluación 
de las partes personal y real que 
han de efectuar, o llevar a cabo 
las operaciones inherentes ala 
confección • del Repartimiento 
General de Utilidades para el 
ejercicio 1942, habiendo corres
pondido ;i los Sres siguientes:

, * PARTE REAL
Emiliano Palacios Gimilio, co

mo mayor contribuyente por rús
tica.

Gonzalo San Martín Gutiérrez 
como mayor contribuyente por 
urbana.

Juáu González González, como 
mayor contribuyente por indus
trial como representante del sin
dicato agrícola católico.

PARTE PERSONAL
Maximiano Gómez Díaz, como 

mayor contribuyente por rústica 
Aciaclo Gimiíio Ortú i, cjui j 

mayor contribuyente por urbana. ' 
Juan'Fernando Palacios, como 

mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se fi;ice público, para 
que en el plazo de 8 días, puedan 

, formularse las reclamaciones an
te este Ayuntamiento, contrti es
tas designaciones; -m la inteli
gencia de que dichas r¿clamaci(í- 

fines, han de ser precisas, conefe- 
1 tas y déterminadas y ‘expuestas 

dentro del plazo reglamentario:
Bañares 22 de enero de 1942

El Alcalde

EDICTO

.Aprobadas definitivamente por 
este xAyuntamiento, las cuentas 
municipalés correspondientes a 
los años de 1.931, ;i 1.940, ambo.s 
inclusive, quedan expuesta.s al 
público por ló días a los efecto.s 
del artículo 581 del Estatuto Mu
nicipal.

También quedan expuestos al 
público por .igual período de 
tiempo el padrón de cédulas per
sonales, correspondiente al año 
actual, y la rectificación del pa-- 
drón de habitantes correspon
diente al 31 de Diciembre últim'o 
a fin de que puedan ser examina
dos y present ir las reclamacio
nes que se consideren justas.

Lo que se h;ice público para 
general conocimiento.

'I'reviana, a 18 de b'ebrcro de 
1942.

El xMcalde,

SGCB2021
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DIPUTACION provincial
ESC. xLAFON provisional y por orden correlativo de los fun- 

. cion uáos administrativos, técnicos y subalternos de esta Diputación
1 rovincial, que se publica en el RoletLx Oficial, á fin de que, en 

. términos de quince días puedan reclamar los interesados que se
consideren en él preferidos, según determina el artículo 5.” del Real ' 
Decreto de 2 de .Noviembre de 1925.

.Nombres y apellidos*
Especiales

Don Román Piñeiro Pardo
< Silverio Pardo. García 
« José María Rarés Tonda

« Eugehio Manzanares Izo uier- 
do

« Pedro Ibáñez Cámara
« Lucio .Martínez Pascual
< Carlos Hernández Modrego
« Juan Vallès García
« Eusebio Renito Vigueta
< Donato Remete Bueno
< Julio LTbinti Albarez
<• Enrique Martínez Obanos
< Nicolás Lázaro Pinado
« xMig^l López Lozano
« Benigno .Marín .-Vrévalo
« .Mateo Berrueta Corella
< José Ortigosa Martínez
< Santiago González Trías
< Pedro García .Yndrés.
< Víctor Blanco Sáenz Fo.rre
« .Manuel .Madorrán Alfaro 
« Pedro Jiménez Jiménez
< Víctor Espinosa Chandro
< Tomás Hernández Diez
< Honorio García Córdóba
< Cruz Aramlía Ramírez
< Pedro González González
< .Manuel San Baldomcro Ruiz
< Constancio López Barco
< Félix Arancón Merino

Comunes
< Francisco .Montero Pérez 
«, Francisco Obanos Velasco

lomas Ezquerro Platas 
Serafín Ruiz Ruiz 
José de la Ballina Montoto 
Ramón Rodríguez .Sáenz 
Julián Latorre Heredia 
Jacinto Ortega Zapatero 
Julián (García Escalona ” 
Hipólito Laspeñas Cabello 
Luis xXavarro Rabat 
ETancisco Gonzalo Mazo 
Armenio González Ezquerro 
José AL xMedarde Fernández 
Lorenzo Blasco .Martínez * 
Rafael Elvira Martínez 
Jesús del Río-Colomo 
Vicente Sáenz de VMlluerca

-icente Navarro García 
Bernardo del Río Colomo ~ 
José Lacalzada Riel

í

Sta. Valentina Pascual de Vi
cente '

< Concepción Sánchez Monje 
Don Emilio Doncel de Rojas

Rafael itérez (xrande

« 
lón

Técnicos . 
Agüstín Cadarso ( íarcía

José Loma O.^orio Criarte 
Manuel Zabala-Ansola

José Eizaga Otañez 
Eduardo (Jrio Barreño 
Eladio San Pedro Ibáilez 
losé Azofra Gabasa 
Gerardo (xonzález del Cas

tillo
« VBcente Infante Ortíz
« Isaías^ Fernández Gutiérrez
< José l'raile (xarcía-Lozano
« Ramón Caballero Ibáñez 
« Diego Azpeitia Iglesias

CARGOS QUE DESEMPEÑAN

Secretario
Interventor
Jefe Secbión Provincial de Admi

nistración Local

Depositario 
Jardinero 
interventor Administr¿itivo Asilo 
Maestro Carpintero 
Profesor dé Música
Maestro Hojalatero 

.Vigilante del Asilo
Vigilante del Asilo 
Maestro Sastre
Vigilante del Manicomio 
Vigilante del Manicomio 
Vigilante del Manicomio 
Vigilante del xManicomio 
\agilante del Manicomio 
Vigilante del xManicomio 
Vigilante del .Manicomio 
Vigilante del Manicomio 
Vigilante del xManicomio 
V’^igilante del Man i com io 
Vigilante del xManicomio 
Vigilante Portero 
Albañil
Capataz de Servicio Agrícola 
Cronista Oficial de la Rioja 
Capellán del xAsilo
Capellán xAdministradorHospital 
Recaudador Ejecutivo

Jefe Negociado d * "2* Clase 
Jefe .Negociado-de 2^ Clase 
Jefe Negociado de 3* Clase 
Jefe Negociado de 3’ Cla^e 
Jefe Negociado dé 3® Clase 
Jefé .Negociado de 3* Clase 
Oficial -D
Oficial 
Oficial 
(Jficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial

L • 
1°

E 
r
E Excedente b'orzoso

Oficial. 2°
(bficial
Oficial
Oficial
Oficial
OíiciaV
Oficial

2** Iexcedente h'orzoso

3" ‘..>0 o 
3"

Auxjliar-
xÁuxiliar . '
Oficial 2'^ Excedente con los de- 

" lechos que le concede el ar- 
' tícuio 79 del Regla_rTtfni^ de 

línfplefldos Bro\'¡riciales
(Oficial 3’ Excedente con los de

rechos que le concede el ar 
tícLilo /9 del Reglamento 
Em plead • )s pro vi aciales.

de

ZvrquitecLo
luetrado Asesor
Ingeniero Director de Vías
Obra.s _
Ayudante de Vías y Obras
Sobrestante ' *
Deliniante
Aparejador

.Médico Decano Hospital 

.Médico

.Médico

.Médico *

.Médico Director .Manicomio 

.Médico

■ < Fernando Muñoz Serrano del 
Castillo

«
«

Gonzalo García Raquero 
Manuel i uengo Tapia 
José María Oliver Urbiola
Eugenio .Martínez Iñiguez
Feliciano López de Uribe 

xAngulo ' '
Eduardo Serrano Martín" 
Luis Gómara Sáenz

< Perfecto de Carlos Gurru- • 
chaga

« Segundo Santo Tomás Na
vajas

%
«

• « 
<

D/

D.

Robustiano Sicilia Moreno 
Mariano de Carlos García 
Emiliano Alvarez Calderón 
Jacinto Imaz Rodríguez 
Dionisio Cabezón Guerra 
Ruñno-Alonso Barreras
Beatriz Aisa Oían qui aga

Subalternos
Hignio Cabezón Diez * 
Florencio Hortelano Ruiz
José Santibáñez Vidaurreta«

• Capataces y Peones Camineros
Julio Pérez Cabezón

«
«

«

José M/ Ceniceros Bezares 
Félix Ibanez Martínez 
Nicolás Martínez Yécora 
Cipriano Estebas Martínez 
Eusebio Blanco Ibñáñez - 
Pelegrín Larrea Ibarra
Logroño, 24 de febrero de 1942.

El Secretario Romáñ Píñeiro.—V/’BC El Presidente, //. A ne/ivid.

a/*■ i ción a la empiesa de fluido déc-Uelcgacon rrevincial , J^co «EleetL TurUáo. de ' las
de Induífria

í-,

271
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro- 
movido por Hijos de Angel San
cha, en solicitud de autoiización 
paríi instalar una industria de 
«secado de frutas y hortalizas», 
comprendida en el grupo E, 
apartado b) de la clasificación es- 
tabfecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dcleg ición de Industria 
ha resuelto;

xA.utoriz.ir a Híjo.s de Angel 
Sancha para instalar una indus
tria de «Secado de frutas y hor
talizas» en Logroño mediante él 
acondicionamiento de secadero 
artificial que actualmente poseen 
y la capacidad de producción co
rrespondiente al mismo y a lo,s 
demáxS elementos qué obran en el 
e.xpediente con arreglo a las con
diciones fijadas en la norma 11 
de la citadíi orden y a la especial 
dc^ que la puesta en marcha de
berá-efectuarse en el plazo máxi
mo de seis meses contados a par
tir de la publicación de 'esta re- 
solacióji en el Boi.etin Oficial de 
11 provincia pasado el cpal sin 
realizarla se considerará anulada 
la presente autorización.

Dio.s guard Î a Vds. muchos

Logroño, 14 de febrero de 1942
1¿1 Ingeniero Jefe

/< Jomes Escoláis

' , 290
(Jervera del Río Alhaina %

Para su debido conocimiento 
por el vecindario de ésta Locali
dad, se notifiCxi por la presente:

Que como consecuencia de ac- 
t:LS levantadas por deficiente su • 
ministro de fluido eléctrico, esta i 
Delegación de Industria ha pro- | 
puesto y el Exemo. Sr. Gober- i 
nador h;i ¿{.probado, la imposi-

Médico 
Médico
Médico 
Médico 
Médico

Director Laboratorip. Análisis
Auxiliar Farmacia
Auxiliar. Farmacia

Practicante Jefe

Practicante 1® 
Practicante 
Practicante 
Practicante 
Practicante 
Practicante 
Practicante 
Comadrona

Portero Mayor
Ordenanza
Ordenanza

Capataz
Capataz
Capataz 
Capataz
Peón Caminero 
Peón Caminero 
Peón Caminero

I siguientes sanciones:
Descuento de un en fac

turaste suministro de corriente 
industrial correspondientes al 
raes de enero de 1942.

Descuento de un 4Ü®/o en fac
turas de suministro de corriente ' 
,para alumbrado correspondien
tes al mes de enero de 1942.

Multa de-550 pesetas más abo
no de los gastos habidos por el 
personal de esta Delegación en 
el levantamiento de las actas v, 
pago de los derechos de las mis
mas.

Logroño, IS de febrero de 1942. 
EJ Ingeniero Jete 

/". 'Games /iscaAu'

Cumplidos los trá nites regla- 
ñaentarios en el expediente pro ■ 
movido por D. Rudesinde Verón 
Val, vecino de Logroño, en so 
licitud de autorización p;ira mon
tar unit industria de fabricación 
de gasógenos,, comprendida en 
el grupo 1.^' apartado b) de la 
clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Esta Deleg.ación de Industria 
ha resuelto;

Autorizar a D. Rudesindo Ve- 
rón, para instalar una industri¿i 
de fabricación de gaS(Jgenos en 
Logroño, con arreglo a- las con
diciones genende.^ lij.idas -n la 
norma 11 de la ciqidti Orden y ¿i 
las'especiales de que habrá de 
Sujetarse a la.s disposiciones es
peciales que sobre estos apara
tos se han dictado o se dicten en 
lo sucesivo, y de que la puesta 
en marcha habrá de efectuarse 
en el plazo máximo de seis, me
ses, pasado el cual sin reíd izarse 
se considerará anulada cstíi au ' 
torización.

Dios guarde a Vd. muchos 
. años.

Logroño, 18 de febrero de 1942 
Id Ingeniero Jefe
G Gdme.s Eseo/f/r

Unp. Pruviucíul
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